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HU IIIPAIIDAI' I'E I¡ CIUDAD
0E g¡¡ffa FE oE t¡ YEnA CruZ

cot{lJEilto DE tt{tctAltvA cotuillfARtA

tardenlmlonto lnhgrel del Espaclo públlco

COTPARECEI¡

Por una parte, ra fu!¡rcrpAUDAD DE rÁ cruDAD DE sAr{tA FE DE r¡r I/ERA CRUZ, con
domicilio en carre salra No 295'r de ra ciudad de santa Fe de ra Vera cruz, represenrada en este acto por
el señor secretario de Gobiemo, Abog. Federim cRrsALLE, oNr N. 2g.764,657, en aderante,r.,¡A
MUNICIPALIDAD'.

Por ta otrá, ta GOOpERAIIVA DE IRABAp LAIS FLORES I UilÍIADA con domicitio en
calle GABoro 7380, de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, representada en este acto según esratro
por su Presidente, sr/a. Marco Javier Roda, D.N.r. No 27.s27.03s, su secrefaria/o sr/a. Amorina Eva
Giannone D.N.r. No n3ü.272 y su Tesorem/a sr/a. Guena sirvana caorina, D.N.l No 27.4g7.g40, en
adelante'LA COOPER{TtVA';

EXFOilEil

Que d presente convenio tiene corno marcD regar la ordenanza No ro.l0o der Honorabre
conceio Municipal y sus modificatorias No 11.672, No 12.333y No 12.¿161, que etablece un.Régimen de
lniciativa Comunltaria'.

Que LA MUNTCTPALTDAD desea impursar aque[6 organizaciones que por su nduraleza
contifuyan con quehacsr a meiorar el hábitat y promover una mepr calidad de vida de lc santafesinos,
genenando adMdades lend¡entes a ese fn.

Que, en efc{0, es intenc¡ón fom€ntar el compromiso e interacción entre las parres para llevar
adelante trabaios ds colaboración mutua en tareas ba[iales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resutlados @ncrelos.

Que, h adual gestión municipal ha trazado como uno de sus otietiros primordiales privilegiar la
ünculación mn las Asociaciones, cooperáiva, club y/o entidades compromelidas con el progrcso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciáiva mmunitaria.

oue el DMM N' 00208/2i en su Arflculo 1" aúoriza al secretario de Gobiefflo a suscribir el
presente conven¡o.

Que, a bs finos enunciados, y reconm¡éndGe 16 partes capeidad regar para conrratar y
obligase, decjden susaibir el presente conven¡o de lnidativa comunitaria, suietándolo a las siguientes:



CLAUSUI.AS

PRIilERA Ob¡ao.

En virtud del pEsente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrala con LA CooPERATIVA la eiecuci5n de

las tacas de "m¡nten¡m¡ento ln!.gr.l del Eepado Público', mnforme al detalle que obra como Anexo

t.-
SEGUiloA" Obllgrdones de la¡ partat

a. De l-A COOPERATM:

l. Ejealtar los trabalos que se especifrcan en el Anexo I del pmsenle convenio, cooforme el esquema de

trabajo que le indique la Secretafa de Obras y Espacio PúUico de l¡ MUNICIPALIDAD.-_-

2. Entregar las fucturas conespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y Cooporativas

de Trabaio dependiente de la Suboecretaria ln¡rovacón lnstitucional y Gobiemo Abierto de l,A

MUNICIPALIDAD, las facturas corcspondientes.-
3. Prower las henam¡entas y maquinarias necesariG para la eleclJción de las tarcas detalldm en el

Anexo l.

4. Pro/e€r la opa de trabajo ad€cuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trab4o, al

personal afeclado a las tareas ob,eto del presenle Conrenio.-
b. De l-A XUl{lGlPAtlDAD:

1. Establecer, a traves de la Secrstarla de Obras y Espacio PúUio, le zonas y fieotenc¡a ds tEbaios en

elseclor menciondo en d Anexo l 
-

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la total¡dad de los trabajos que son obieto del presente convenio, el

prec¡o que se ¡ndica en la cláusula tercera

3. Proveer de planünes floales de estación y/o especies arbóreas en caso de ealizar intelenciones en

los disüntos espacios públicos y/o verdgs.

4. Conlrolar la corec{a ejeorc¡fu de la tareas asignada a lá COOPERATIVA, rnedianb la ce ificacion

de servic¡os, la cual debeÉ ser confeccionada por la Seoetada de obras y Espac¡o Publico.

TERCERA: Condiciones económica¡,

LA MUNICIPALIDAD se compmmete a abonar el precio único y filo de ochocientos mil pesos (g

800.000,00).

La suma rEbrida se hará efediva en 4 cuotas de doscientc mil pesos (9200.000,00) dentro del plazo

máimo de 20 días hábiles, contado a partir de la pressntación de la fadura por parte de la
COOPERATIVA, suFto a que la misma posea la documental requedda par¿ la ac¡editación del pago,

GUARTA" Dur¡dón.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha do inicio de los traba.ios.-
QUlf{TA. Re¡d¡ión.
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I.IUI{ICIPAUDAD DE I.A CIUDAD

DE SAiITA FE DE LA VENA CNUZ

El inolmplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las oUig*ione§ aquí coflcertadas, daÉ lugar a la

rescisión unilateral pr parte de l-A MUNICIPALIDAD en rr5o de sus facul(ades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante noüficacón

fehaciente a la otra, no ñEnor de treinta (30) dlas a la fecha en que la rescisión ha de tener efecliv¡dad.-

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna porsl ¡is¡¡¿.-
SEKTA Segurc dd pemond de l¡ obr¿

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el per§onal a sus órdenes, emdeados u obreros que Úáajen

en la eieqJción de las tareas contra toda clase de accidentes de lrab4o 

-
Las respeclivas Él¡26 deberán abarcar la v¡genc¡a del presente mnr/enio y serán exh¡bidas cda vez

que Lq MUNICIPALIDAD las exija.-
Baio n¡ngún concedo se adm¡tirá el autos€guro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación

sEmtA Ampliaclón.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabaios descripto§ en el Anexo de la presente confom a las

caracterislbas que el espacio a intervenir demande, y por ¡ndica¡ón del responsaue de la mnoucción

tésnlx.

las tafeas.

OCTAVA" Rdaclón laboral'

Las partes deian expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA cooPERATlVA,

afeclados a la realización de ls obras establecidas en este convenio, guafdarán releión laboral alguna

MN LA MUNICIPALIDAD.-

LA COOPERATIVA €§ una entidad ¡ndependiente y autónorna, pof lo que lo§ sefvicio§ prestados no

implic¿n ni geneEn felacón de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, n¡ defechos de

natuñ¡leza laboral, de emdeo plrblico, ni de n¡ngún otra índole.

i{OVEilA Rs!pon3eb¡l¡ded.

se deja exprBsa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de respOnsabilidad por los

daños ocasionados a tercems en c¡rcunstancias de ejecución de las tareas.-
DECIXA. Pot$td€ do conhol y dlrecclón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquief mofTEnto §n prer/O aviso en cuanto cons¡dere necesafio,

controlar la cofEda eiecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de

Ut{DECltA Noüflcaclones.



Las part€s acuerdan que comun¡carán en foma ¡nm€diata a bs domijlios denunciados en el encabezado

del presente Convenio omlquier hedo, circun§tancia o situación qlE altefe d sentido de los

comp«,misos alumid6, expresado§ en las dáusul6 plecedenbs

DUODECItA. Jud¡dlcción.

Para toda acción iudicial a que diera lugar esle Convenio, las partes deian acordada la competencia de

los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cuahuier otro fueo, lnclusive el Federal, que

púiera coíesponder.

En prueba de mnbm¡dad, previa bctura y ratifcación, se fiman dc (2) eirmdar€§ de igual tenor y a un

solo efedo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a bs d días dd me§ & dlciernbre del año 2021.
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ilr¡flctPAuo 0 DE t¡ cluDlD
DE S I{TA FE DE I¡ VENA CTI,Z

At{EXo

l. Proyeú{o: S€crstrda de Obtas y Espaclo Públlco.

Responsable: Secrdado de Obras y Espacio Público

Conducción Técnba: Secrctario de Obr6 y Espac¡o PúUico, Arq. Matf6 Pons Estel

2. Plan de tarea ejocubdr3: ,ra enimlento lnt€ral del Especlo Públlco

o Desmalezado y rastrillaie del sec{or delimitado, una vez a la semana.

tr Barido de todos los solados y limfieza general del espacio publ¡co, irduyendo restos de

maleza, hoias, ramas y Iesiduos en general.

o DesoHnrcción de alcantarillas, boc6 de tomenta y desagÚes ¡nvolucrado§ en el corcclo

escurim¡ento de agu6 en el espacio determinado.

E Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horaric que se efectúe la recolección de res¡duos en la ciudad.

B Riego de ésped y cantero§ florales en los di6, horarios y acorddos con el Municiflo.

O Lavado de celo§, barrcos y equipamiento lúdim.

0 L¡mpieza y lavado de Monumentos

o Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, elc.)

E BaHeo y lavado sdad6

D Mantenimierüo de canteos, refle de cofdones, bodes y solatlos.

E Reparación de solados y equipaniento ex¡stente, según determin ión de la Secretarfa de Obras

y Espacio Público.

3. Frecuenc¡a de Trub¡Jo

Manlenimie o del sec,tor 6ignado, fealizando como minimo una inbNendon día por med¡o.

4. E$ado Geográñco r lnterYen¡l

-Ep_0011 Plazoletas B. Las Flofe§ ll Millán Med¡na y Arcnales; Flof€ncio sanchez y Azopardo; Estrada y

Regimiento 12 de lnfanteria; Europa y Reg. 12 de lrfanteria ; EP-0122 S/N French y Arenales (Bo Los

Angeles) ; EP-024'l Plazolela L6 Flores Euopa y Genesio; Av. Peñaloza y Regimiento '12 de lnfanteda

(Flores ll)
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HUI{ICIPAT¡DAO DE I.A CIIEAD
OE SArfA F¡ DE ¡¡ VTR.I CNUZ

coilvE¡¡lo DE ll{lclArlvA coxu}¡frARlA

antonlm¡ento lntegral del Eipaclo Públlco y EsPaclo Verde

CO{PARECEI{

Por una parte, la UilICIPALIDAD DE l-A CIUDAD DE SAI{TA FE 0E LA VERA CRUZ, con

dom¡c¡l¡o en calle Satt€ No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, represenlada en este acto por

et señor secretario de Gobiemo, Abog. Federico cRl$qLLE, DNI N' 8.764.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por ta otra, la AsoctAcloil cML GRAiltTos DE vlDA con domicilio en calle Estrada 2074,

de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acrto segÚn estatuto por su PEsidente,

sr/a. Femández Roque, D.N.l. No 17.0n.477, su S$fetarido sr/a. Femández Melani Malisa, D.N.l. No

36.000.374 y su Tesofefda sr/a. Femández Eltio Milton, D.N.l N0 30.894.147, en adelante 'LA

ASOCTACIÓN';

EXP0r{Et¡

Que el pfesente convenio tiene como mafco legal la ordenanza N0 10.100 del Honorable

corrcejo Municipal y sus modificáorias No 'l'1.672, No 12.333yNo 12.rt6'1, que establece un "Régimen de

lnic¡ativa Comunitaria".

oue H MUNICIpALIDAD desea impulsar aquellas ofganizaciones qr. por .i, naluraleza

ontfibuyan con quehacer a meionar el hábitat y pomover una meior calidad de üda de lo§ sanlafesinc,

generando ac{ivi{rads tend¡entes a ese fin.

Que, en efuclo, es intención fomentar el compmmiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabaj6 de colaboración mutua en tacas bardales, tendienles a mantener el espacio público' en

acciones y con resulhdos concretos.

Qr.re, la ac{ual gestión municipal ha trazado como uno de sus obieüvos primodiales pfiüleg¡ar la

ünculación con 16 A§ociaciones, cooperativa, club y/o entidades mmpfomeüdG con el prcgreso de la

omunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunilaria.

Que el DMM N. 0020121 en su Articulo 1' aúofiza al secretario de Gobiemo a suscribir el

presente convenio.

Que, a los f¡ne§ enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal pafa mntratar y

obligarse, deciden suscrib¡r el prBsenle Convenio de lnidáiva Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

00006
{g}



cláusuLAs

PR|ilERA.objtu

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con l-A ASOCIACIÓN la ejecución de las

tareñ de " .nten¡miento lnbgnl del E¡p¡cio PúHico y Etplclo Vorde", conforne al detalle que obna

como Anexo l.-
SEGUI{oÁ" Obligaciones de la! parbs

¿. Do LAASOCIAC6il:

1. Ejecúar los trabajos que se espcifican en el Anexo I del presente convenio, confome el esquema de

trabaio que le indique la Secrelaria de Obras y Espacio PúHico de LA MUNICIPALIDAD

2. Entregar las frturas coÍespond¡entes en el Departarnento de lniciativa Comunitaria y Cooperativas

de Trabalo dependiente de la Subsecretada lnnovación lnsütucional y Gotiemo Atiedo de LA

MUNICIPALIDAD, las facturas corsspondientes

3. Pmveer las henamientas y maquinarias necesafias para la ei€qJción de las taeas detalldas en el

Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y sEuddad en el trabaio, al

personal afeclado a las tareas obieto del presente Convenio

b. De I.A TUI{ICIPAUNAD:

l. Establ€csr, a través de la Secretaría de Obr6 y Espacio PúUho, 16 mnas y ftecuencia de trabajos en

el sec{or mencionadg s¡ sl [¡E¡9 l 
-

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la total¡dad de los trabaios que son otjeto del presente convenio, el

precio que se ¡ndica en la cláusula tercera

3. Poveer de plantines flor¿les de estación y/o especies arbóeas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espacios públicos y/o verdes.

4. Contolar la coreda ejecrrción de las tareas cignadas a LA ASOCIACIÓN, rned¡anle la cenificación de

servi:ic, la cual debeÉ ser onfeccionada por la Seoetada de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condiciones económlc¡e.

L,,A MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio únim y fijo de doscientos cuarenta mil pesos (g

240000,00). 

-
La suma referida se haÉ efed¡va en 4 cuotas de sesenta mil pesos ($m.000,C10) dento del dazo máximo

de 20 días háUles, contado a partir de la presentación de la fuura por parte de la ASOC|AC|ON, sujeto

a que la misma posea la documental requedda para la aceditación del pago.

CUARTA Dunción.

El plam del presente mnvenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.---
QUlilTA" Re¡cisión.
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MUNICIPALID D DE I.A CIUDAD
DE SAIIÍA FE OE l¡ VERA CRUz

El incumdimiento por pa e de * 
1S..O..!,.1g!O 

de tas obti¡acíones aquf concertadas, daÉ tugar a tarescisión unirrerar por pade de r-A MUNTCTpALTDAD en uso Á ,ts raorttLs ¿e contror y fscarización.
No obstante elro, 16 paftes podÉn en cuarqu¡er momento rcscindir este acuerdo mediante notificacónfehaciente a la olra, no menor de treinta (30) días a la fecha en q," l, 

"..¡r¡Oni. 
¿r;;;;;;ilr#:

La rcscisi5n no generará derecho a indemnización alguna por sí misma._-_
SEXÍA Soguro dol personal de la obra.

LA ASOCTACTÓN deberá asegurar a todo er pe^onar a sus ófdenes, empreados u obreros que trabaien
en la ejeorción de hs tacas mntra toda clase de accidentes de tnbap. 

'

L6 respec{ivas Éliza debeÉn abarcar la vigencia del presente @nvenio y serán exhibidas cada vezque l,A MUNtCtPALtDAD tas exjja.

Baio ningún concepto se

Superintendenc¡a de Seg

SEmilAAmp[ectón.

admitirá er autoseguro y ra compañía aseguradora debe[á estar autorizada por la

LA MUNICIPALIDAD podrá amptiar tos trabaios descriplos en el Anexo de ta presenle confonne a lasca¡acterisiicas que el espacio a ¡ntervenir demande, y por ¡ndicación del responseue de la conducción
técnica.

oGTAVA Rdaclón l¡boral.

Las partes deian expresamente adarado que en ningún caso los asociados a Lq ASOCIAC|óN,
afectados a la real¡zación de las obras establecidas en este @nven¡o, guardarán relac¡ón laboral alguna
mn l-A MUNIC|PAL|DAD

u[os de la Nacft5n

LA ASOCTACTÓN es una entiiad independiente y aúónoma, por ro que los servicic pfesrados noimd¡can ni generan feracíón de dependencia arguna para con tr lr,tutucpnlrDAD, n¡ derechos de

ilOvEilA. RolporE¡blltdad.

Se deia expEsa constanc¡a que

daños ocas¡onados a ter@ms en

LA MUNICIPALIDAD no asume n¡ngún t¡po de responsabit¡dad por los
c¡rcunstancias de eiecución de las tareas

DECltlA, Poblt dss de contsol y dlrecclón.

L{ MUNICIPALIDAD puede, en q¡alquier mornento sin previo aviso en cuanto considere necesar¡o,
controlar la corec{a eiq:ución de las tareas asig
las tareas.

Ul{DECl A. ilotnceclones.

nadas a LA ASOCIACIóN e inspeccionar el avance de
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Las partes aqrerdan que mmunicarán en forma inmediata a los domic¡lios denunciados en el encabezado

del presenle Convenlo cralquler hecho, circunslancia o sltuación que allere el sentido de los

compromisos ¿sumidos, expresados en 16 dáusulas pecedenEs.-
DUODECIIA Ju¡lsdicción.

Para toda accion judkÍal a que diera lugar esle Convenio, 16 partes de¡an acordada la competencia de

los Tribunales O¡dina¡ios de Santa Fe, renunciando a cuahuier otro fuero, inclrcive el Federal, qLe

¡diera conesponder. 
--En prueba de confomidad, prev¡a leclura y ratificación, se firman dc (2) eiemda¡es <le igual tenor y a un

solo efec{o, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los M dlas del mes de diciemb@ del allo 2021 .
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I4UiIrcIPruOAD DE LA CIUDAO

DE 5AIITA FE DE I.A YERA CRUZ

At¡EXO

1. Proyec{o: Secretala de Obras y Eryrclo Públlco.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público

Conducción Técnica: Secretado de obras y Espacio Públio, Arq. Matias Pons Estel

2. Plan de tareas ejoq¡tadas: llanten¡miento lntognl del Espacio Público

E Desmalezado.y rastrillaje del seclor delimitado, una vez a la semana.

C Barido de todo6 los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hoias, ramas y residuos en general.

! Desobslnrcc¡r5n de alcantarilla, bocas de tomerfa y desagües involucr¿dos en el corecio

escurimiento de aguas en elespacio deteminado.

E Vaciado de res¡duos en cestos y Gpos¡ción de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectúe la recolección de reslduos en la ciudad.

tr Riego de césped y cantems floral€s en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

E Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

D Limpieza y larado de Monumentos

D Limp¡eza de señdéticas y columnas de iluminación (pegstinas, grafrt¡s, elc.)

O Baldeo y la/ado solados

I Mantenimiento de canteos, refle de cordones, bordes y solados.

E Reparación de solados y equipamionto existente, según deteminación de la Secretaría de Obras

y Espacio Público.

3. Frecuencla de Tnbajo

Mantenimiento del sedor as¡gnado, realizando como minimo una ¡ntefvenc¡ón día por medio.

4. Erp.do G.ográfico r lntervenir

- EP_0185 San Agusün Fray Roca y Chao
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l.luflClPAUDAD 0E L CIUDAD

OE SAITA FE DE I¡ VERA GRUZ

coltl/Eilto DE tNtctATlvA cotul{fIARlA

f,anHrimlenb lnbgral del Espado Verds

COTPARECEN

Por una parte, la Ul¡lClPAtlDAD DE LA CIUDAD DE SAilfA FE DE l-A VERA CRUZ, mn

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, r€presentada en este aclo por

el Señor Secretario de Gobiemo, Abog. Federim CRIS/qLLE, DNI N' 28.764.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIOAD',

Por la otra, la ASOCI,ACIOI{ CML GRANITO DE v{DA con domicilio en calle Es{¡da 2074'

de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, repfesentada en esle ado según estatuto por su Pfesidente,

Sr/a. Femández Roque , D.N.l. No 17.0n.4n, su Secretaria/o Sr/a. Femández Melani Melisa , D,N l. No

36.000.374 y su Tesorerda Sr/a. Femández Elbio Mitton, D.N.l N" 30.894.147 , en adelante 'LA

ASOCIACIÓN';

EXPOiIEN

Que d presenle Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10.100 del Honorable

Concejo Municipaly sus modificatorias No 11,672, No 12.333yN" 12.¡161, que estauece un'Regimen de

lniciatlva Comunitaria'.

Que Liq MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellG organizaciones que por su naloralezd

ontribuyan con quehÍrcer a rrEiorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafeslnos,

generando acllv¡dade§ tendierfes a ese fin.

eue, en e,feclo, es intención fomentar el comprom¡so e interacción entre las partes para llevar

adelante trabaFs de colabofac¡ón mutua en tareas bariales, tendientes a mantener el espacio vede, en

acciones y con msultados corrcretos.

Qtn, la ac{ual gestiÓn municipal ha trazado corno uno de sus obielivo§ primord¡ales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club yio entiildes comprometidas con el pogreso de la

comunidad y que surgen del e§piritu de la Inic¡ativa comunitaria.

Que el DMM N.0020t2,1 en su Aflículo 1' autofiza al secfetario de Gobiemo a suscribir el

presente convenio.

Que, a los fnes enunciados, y reconociéndose las partes capac¡dad legal para contratal y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, suietándolo a las siguientes:



cLAusurás

PRIIERA" Ob¡eto.

En vitud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las

taEas de "llantonlmlento lnhgral del E3p¡do vorde", conforme aldelalle que obra como Anexo l.--

SEGUilDA Obl¡g.clones ds las partse

a. De LA ASOCIACIÓN:

1. Eiecutar los tfabaios que se especifican en el Anexo I del pf€sente convenio, coñfome el esquema de

trabajo qrre le irdhue la Secretaria de Obras y Espacio PúUico de LA MUNICIPALIDAD

2. EntrBgar las fac{ur¿s coíespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y Cooperat¡vas

de Trabaio dependienle de la subs€cretaria lnno¡ación lnstitucional y Gobiemo Ab¡erlo de Lq

MUNICIPALIDAD, las facluras conespond¡entes.-
3. proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la elecución de las tareas detalladas en el

Anexo l. -

4. Proveer ta opa de tr¿bajo adecuada, coflbme a las norm6 de higierE y seguridad en el tr¿baio, al

personal afedado a las hreas ot¡bto del pr€sente Conven¡o.--
b. De lá tUlllClPALlDAD:

l. Establecer, a través de la Secretarla de obras y Espacio Públio, la zonas y frecuencia de trabajos en

el seclor rnencionado en el Anexo l-
2. Abonar a l,A ASOCIACIÓN, por la totalidad de lc trabaios que son ot eto del presenle convenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Poveer de plantines florales de estmión y/o especies arbófeas en caso de real¡zar intervenclones en

los distintos espacios vedes.

4. Controlar la correcla ejecución de las tareas as¡gfladas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certificación de

seMcios, la cld deberá ser confeccionada por la Secretaria de 0br6 y Espacio Público,

TERCERA: Condldon$ Boonómicas.

LA MUNICIPALIDAD se compmmete a abnar el prec¡o único y fijo de quinienlos sesenta mil pesos ($

560.000,00).

La suma refurida se hará efecliva en 4 cuobs de c¡ento cuarenta mil pesos ($140.000,00), dentro del

plazo máximo de 20 dlas hábiles, contado a part¡r de la presentrción de la hctura por parte de la

ASOCIACION, suieto a que la misma posea la documental requerida para la acrBditac¡ón del pago.

CUARTA, Dundón,

El plazo del presente convenio seÉ de 4 MESES a part¡r de la fecha de inicio de bs fabaios.-
QUINTA" Re¡cl¡ión.
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El inarmdim¡ento pof pafte de 1,,A Aso-crAcroN de ras obrifraciones aqui conceftad^, dará rugar a rarescisíón unirareral por pare de LA MUNTCTpALTDAD en uso dl .u, á,,}o ,. ,nfd y fiscar¡zación.
No ob§tante e o, ras pafres podrán en cuarquier momento rcsdndh e§te acuerdo med¡anre notmcación
fehaciente a la otra, no menor de tre¡nta (30) dfas a la fecha en que la rescisión ha de tener efectiv¡dad._-

I4UIIICIPAIJDAD DE LA CIUDAO
DE SAITÍA FE OE I¡ VERA CRUZ

La rescisión no generará derecho a indemn¡zción arguna por sr misma.-_----.-
SEXTA. Segurc dd personrl do h ob¡a,

Las respectivas Élizas deberán abarcar la vigencia del pEsente mnvenio y seÉn exhibidas cada vezque Lq MUNICtPAL|DAD tas exüa

Bajo n¡ngún concepto se admitirá el autoseguro y la compañ¡a aseguradora deberá estar auto.izada por la

LA AS.CrAcrÓN debeÉ asegurar a todo er pensonar a sus ódenes, empreados u obrems que trat'jen
en la eiecución de las tareas contE toda clase de acc¡dentes de trabaF. 

' ____

Superintendencia de Seguros

SEmtAAmp[ación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la ptesente confome a las
característ¡cas que el espacio a ¡nterven¡r demande, y por índicación del responsable de la mnducción
tecnica.

OCTAVA Rdadón taborat.

Las partes deian expresanente adarado que en ningún caso los asociados a l-A ASOCIACIóN,
afectados a la real¡zación de |as obras eshuecidas en este mnvenio, guardaÉn relación laboral alguna
con LA MUNIC|PAL|DAD

ilOl,Et{A R.rpom¡bilidad.

Se deja expresa constancia que

daños ocasionado6 a tercerDs en

LA MUNICIPALIDAD no asume n¡ngún tipo de responsabilidad por los
circunshncias de ejecución de las taeas.

DECIilA Potuta&3 de conüol y direcclón.

LA MUNIC|PAL|DAD puede, en cuahu¡er mome nto sin pre\rio aviso en cuanto considere necasario,
contolar la corecla e¡ecución de las tareas
las tareas

LA AS.CTACTÓN es una entidad independienre y autónoma, por ro que ros seMcios prestados noimflien ni generan reración de dependencia arguna para mn LA l¡uNlclprLrDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo públ¡co, ni de n¡ngún otra índole.___

de la Nac¡ón.

UI{DECIIA. l{oüllcrciones.

as(Jndas a LA ASoCIACIóN e inspecc¡onar el avance de



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmed¡ata a los domicilios denunciados en elerrcabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situaclón qug alters el senüdo de los

compromisos asumidos, expresados en las dáusul* prsced6nt6s.-
DUOOECI A" Jurisdlcclón.

Para toda mión judicial a que diera lugar este Conven¡o, las partes deian acordda la competencia de

los Tribunales Ordinarb6 de Santa Fe, renunciando a cuahui€r otD fueo, ¡nclusive el Federal, que

pudiera co[esponde

En prueba de confomidad, previa bctura y ratificación, se fiman dos (2) e¡smdares de igual lenory a un

solo efec{o, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2¡dlas del mes de d¡c¡embre del año 2021

Pr€sihnb
ASOC¡ACION CML GRANÍTO OE V¡OA
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ANEXO

l. Proye.to: Socretüla & obras y Bpaclo Públlco.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Públiro.

Conduccón Técnica: S€crehrio de Obras y Espacio Públho, Aq. Matías Pons Es{el

2. Plan de tarear eJecutadc: ¡lantenimlerito lntegral del E3paclo Verde

Tareas de Dermalezado: Desmalezado de los sectoros delimitados medianb el uso de

motoguadañas o henambnta afin.

oespeje ¿e bofd€! do cordones y vercda3: se deber realizar un perlilado con pala de punta. En

aaro Ja qua el cásped haya avanzado sobrc la wreda y/o codones oste debeÉ ser retir¿do

tohlnBnte.
Aódes . En ningh cafo * dúe dañ ta @rteza det átbol @n la núoguadaia, evitando que esa

heñda ptoduzca onbmÑÑes y eventualnente la mwfta del ffioL

A¡boló jóvenec: Colocar probctores de PVC en la base del árbol para prcbgerlos' Las piezas de

ivc ,"¿n provistas oporfunaÍBnta por el municipio y deberán ¡nformar enüando bto y ubi:acl5n

exacta del árbol, previo infome de h institucón de la cantidad de e¡emplares ilvenes ex'isbntes sin

la pmbcción rrncionada.
fuboh¡ desanollado6: Se debe pasar 6gn la mobguadaña de manera lal que la misnn no tenga

*nt ro .tguno con la cofbza del árbol. El Desmalezado alrcdedor de la base de la cofteza del

bonco y de ias raíces emergentes, deberá efectuarse en forma manual'

Tares de Limfi@.
Basum previa: Anbs de comenzar con el trabaio de mrte del cásped se deber recoger la basura

eiirene 
"n 

opa.lo dol¡mibdo para evitár su fotura y posbriff dhpesiSn, lo cual debe hacerse con

oinchos v/o de brru manual. La basu¡a deberá ser embobada y acopiada en puntos acodados.

ái"iOá' f"i veredas y calles deben §er baridas y/o rastilladas. Se deberá retirar todo residuo

disperso en la suporficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc'

ñ.lUuo ¿. .otb, Oe¡erá ser mltada¿o y acopiado en punbs defnidos para tal fin. A po-steriori un

;.¡d p;¿ . retirarlos, previa cmrdinacón con el área adm¡nistativa pertinente de la Sec¡etaría

o" O¡áli.p*1, púb[d. DebeÉ usarse caneülla a los fines de garanlizar el Easlado ordenado

iauxtoPAl¡D^D DE l¡ CIUDAI!

DE SATIA FE DE LA VENA CNUZ

del resiruo de mabrial verde

3. Frecuarcia de TrabaJo

[¡|antenimbnhdelssclorasignado,realizandocomom¡nimounaintefvencóndiapormedio.

4. Bpacio Geográflco a lntervenir
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